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Contra la presente resolución cabe interponer
recurso de súplica, en el término de cinco días,
ante esta misma Sección.

Así lo acuerdan, mandan y firman los ilustrísimos
señores al margen, de lo que yo, el Secretario,
doy fe.»

Y para que sirva de notificación a don Dionisio
Morales Nieto, expido la presente, que firmo en
Madrid a 22 de abril de 1998.—El Secreta-
rio.—32.217-E.$

SECCIÓN PRIMERA

Edict. -Cédula de notificación

Don Francisco Javier Nogales Romeo, Secretario
de la Sección Primera de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid,

Certifico: Que en esta Sección se tramita recurso
número 2.290/1996, interpuesto por don Milton
Ovidio Gallegos Roca, contra resolución de la Dele-
gación del Gobierno en Madrid, en el que se ha
dictado auto de fecha 24-4-1998, cuya parte dis-
positiva es del tenor literal siguiente:

«La Sala acuerda.—Archivar el presente recurso
interpuesto por don Milton Ovidio Gallegos Roca.
Firme la presente resolución, procédase a su archivo.

Contra la presente resolución cabe interponer
recurso de súplica, en el término de cinco días,
ante esta misma Sección.

Así lo acuerdan, mandan y firman los ilustrísimos
señores al margen, de lo que yo, el Secretario,
doy fe.»

Y para que sirva de notificación a don Milton
Ovidio Gallegos Roca, expido la presente, que firmo
en Madrid a 24 de abril de 1998.—El Secreta-
rio.—32.220-E.$

SECCIÓN PRIMERA

Edicto-Cédula de notificación

Don Francisco Javier Nogales Romeo, Secretario
de la Sección Primera de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid,

Certifico: Que en esta Sección se tramita recurso
número 2.630/1996, interpuesto por «Grúas Agui-
lar, Sociedad Anónima», en el que se ha dictado
auto de fecha 24-4-1998, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

«La Sala acuerda.—Archivar el presente recurso
interpuesto por “Grúas Aguilar, Sociedad Anóni-
ma”. Firme la presente resolución, procédase a su
archivo.

Contra la presente resolución cabe interponer
recurso de súplica, en el término de cinco días,
ante esta misma Sección.

Así lo acuerdan, mandan y firman los ilustrísimos
señores al margen, de lo que yo, el Secretario,
doy fe.»

Y para que sirva de notificación a «Grúas Aguilar,
Sociedad Anónima», expido la presente, que firmo
en Madrid a 24 de abril de 1998.—El Secreta-
rio.—32.222-E.$

SECCIÓN PRIMERA

Edicto

Por tenerlo así acordado, esta Sala, en providencia
de esta fecha, se hace saber, por medio del presente,
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid se ha admitido a trámite el recur-

so número 1.068/1998, interpuesto por «Alter Far-
macia, Sociedad Anónima», contra resolución de
la Oficina Española de Patentes y Marcas de fecha
5-12-1997, sobre concesión de marca número
641.613, denominada Nutrivit.

Lo que se hace público conforme a lo dispuesto
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta juris-
dicción y a los efectos del artículo 64.3 del mismo
texto legal, sirviendo la publicación del presente
edicto de emplazamiento de aquellos interesados
que no hubieran podido ser emplazados personal-
mente.

Madrid, 29 de abril de 1998.—El Secreta-
rio.—32.224-E.$

SECCIÓN PRIMERA

Edicto. Cédula de notificación

En virtud de lo acordado en el recurso seguido
ante la Sección Primera de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de la Comunidad Autónoma de Madrid, con
el número 288/1996, a instancias de don Mustapha
Radimi, contra la resolución de la Dirección General
de Migraciones que denegó la renovación del per-
miso de trabajo, por la presente se notifica a usted
la resolución recaída con fecha 1-6-1998, que es
del tenor literal siguiente:

«Diligencia: La extiendo yo, el Secretario, para
hacer constar que ha transcurrido el término de
diez días, dado a la parte actora para interponer
recurso en forma sin que lo haya verificado, paso
a dar cuenta y certifico.—Madrid, 1 de junio de
1998.—Auto. En Madrid a 1 de junio de 1998.—Parte
dispositiva.—La Sala acuerda: Archivar el presente
recurso interpuesto por don Mustapha Radimi. Noti-
fíquese la presente resolución al recurrente mediante
edicto que se publicará en el “Boletín Oficial del
Estado”.—Contra la presente resolución cabe recurso
de súplica, en el término de cinco días, ante esta
misma Sección.—Así lo acuerdan, mandan y firman
los ilustrísimos señores anotados al margen de lo
que, yo el Secretario, certifico.»

El plazo a que se refiere la anterior resolución
comenzará a contar a partir del día siguiente al
de la publicación del presente edicto.

Y para que sirva de notificación en forma a don
Mustapha Radimi, cuyo domicilio se desconoce y
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»,
expido la presente que firmo y sello en Madrid a
1 de junio de 1998.—El Secretario.—33.354-E.$

SECCIÓN PRIMERA

Edicto

Por tenerlo así acordado, esta Sala, en providencia
de esta fecha, se hace saber, por medio del presente,
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid se ha admitido a trámite el recur-
so número 1.497/1998, interpuesto por «Quelle,
Sociedad Anónima», contra resolución de la Oficina
Española de Patentes y Marcas de fecha 13-1-1998,
desestimatoria del recurso ordinario interpuesto con-
tra otra de fecha 7-8-1997, que denegó la protección
de la marca internacional número 643.611 «Petu-
nia», clase 24.

Lo que se hace público conforme a lo dispuesto
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta juris-
dicción y a los efectos del artículo 64.3 del mismo
texto legal, sirviendo la publicación del presente
edicto de emplazamiento de aquellos interesados
que no hubieran podido ser emplazados personal-
mente.

Madrid, 4 de junio de 1998.—El Secreta-
rio.—33.353-E.$

SECCIÓN PRIMERA

Edicto

Por tenerlo así acordado, esta Sala, en providencia
de esta fecha, se hace saber, por medio del presente,
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid se ha admitido a trámite el recur-
so número 1.352/1998, interpuesto por Adam Opel,
AG., contra resolución de la Oficina Española de
Patentes y Marcas de fecha 11-12-1997, que deses-
tima el recurso ordinario interpuesto contra la reso-
lución de 6-6-1997, que denegó la inscripción de
la marca internacional 641988.

Lo que se hace público conforme a lo dispuesto
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta juris-
dicción y a los efectos del artículo 64.3 del mismo
texto legal, sirviendo la publicación del presente
edicto de emplazamiento de aquellos interesados
que no hubieran podido ser emplazados personal-
mente.

Madrid, 8 de junio de 1998.—El Secreta-
rio.—33.352-E.$

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

ALCALÁ DE HENARES

Edicto

Don José Ángel Chamorro Valdés, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 3 de Alcalá de Henares,

Hace saber: Que en resolución del día de la fecha,
dictada en el procedimiento sumario del artículo
131 de la Ley Hipotecaria, seguido bajo el número
80/1998, a instancia del Procurador señor Osset
Rambaud, en nombre y representación de Caja de
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, contra don
Juan Vallejo Frunsan y doña Begoña Pulido García,
en reclamación de 6.850.456 pesetas de principal
y otras 1.460.000 pesetas presupuestadas para inte-
reses y costas, se ha acordado sacar a la venta en
pública subasta, por término de veinte días, la finca
que luego se dirá, a celebrar en primera, segunda
y tercera convocatoria, respectivamente, los días 23
de septiembre, 23 de octubre y 23 de noviembre
de 1998.

Todas ellas a las nueve treinta horas, en la sede
de este órgano judicial, sito en calle Colegios, 4,
sirviendo de tipo en la primera subasta el pactado
para cada una de las fincas, no admitiéndose pos-
turas inferiores a dicho tipo. Para el supuesto de
no concurrir licitadores o no alcanzar la cantidad
señalada, se celebrará segunda subasta con un tipo
de salida del 75 por 100 del de la primera y sus
mismas condiciones, y caso de no concurrir igual-
mente postores o no cumplir las condiciones, se
celebrará tercera subasta, sin sujeción a tipo, pero
si lo ofrecido es inferior al tipo de la segunda, podrán
el actor, el dueño de la finca o un tercero mejorarlo
en nueve días.

Para participar en ellas, los licitadores habrán de
consignar en la cuenta restringida de consignaciones
que este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao
Vizcaya, calle Libreros, 8, de esta ciudad, código
2332, el 20 por 100 del tipo de salida, conside-
rándose en la tercera subasta el tipo de la segunda,
excepto el actor, que queda exonerado, no pudiendo
participar en calidad de ceder el remate a tercero,
excepto el actor.

Se admitirán posturas por escrito, desde la publi-
cación hasta la celebración de la subasta, en cuyo
caso, junto a la postura, en pliego cerrado, habrá
de acompañarse resguardo de haber efectuado la
consignación del 20 por 100 correspondiente a la
subasta.

Los autos estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta
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como bastante la titulación que de la finca subastada
obra en autos.

Las cargas y gravámenes anteriores o preferentes
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinar a su extin-
ción el precio del remate.

En caso de no ser hallado el demandado en el
domicilio que consta en autos, el presente edicto
servirá para su notificación en forma.

Finca objeto de subasta

Piso cuarto, B, de la calle Núñez de Guzmán,
número 62, en esta ciudad. Superficie construida
aproximada de 117,42 metros cuadrados. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 1 de Alcalá
de Henares, al tomo 3.457, libro 13, folio 117, finca
2.541. Precio de tasación: 8.700.000 pesetas.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente en Alcalá de Henares
a 28 de mayo de 1998.—El Magistrado-Juez, José
Ángel Chamorro Valdés.—La Secretaria.—36.467.$

ALCÁZAR DE SAN JUAN

Edicto

El Juez del Jugado de Primera Instancia núme-
ro 1 de Alcázar de San Juan,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, con el número 51/1998, promo-
vido por Caja de Madrid, contra don Ángel Maroto
López y doña Alicia Fernández Bascuñana, en los
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a la venta, en pública subasta, el inmueble
que al final se describe, cuyo remate que tendrá
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
en forma siguiente:

En primera subasta, el día 17 de septiembre
de 1998, a las doce horas, sirviendo de tipo el pac-
tado en la escritura de hipoteca, ascendente a la
suma de 22.100.000 pesetas.

En segunda subasta, el día 15 de octubre de 1998,
a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100
del tipo de la primera.

Y en tercera subasta, si no se remataran en nin-
guna de las anteriores, el día 11 de noviembre de
1998, a las doce horas, con todas las demás con-
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién-
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con-
signar, previamente, en la cuenta que este Juzgado
tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta
ciudad, el 20 por 100 del tipo expresado, sin cuyo
requisito no serán admitidos a licitación.

Tercera.—Que la subasta se celebrará en la forma
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día
señalado para remate podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Bien objeto de subasta

Casa en Pedro Múñoz, en su calle Poniente, núme-
ro 35, hoy 25. Ocupa una extensión superficial

de 467 metros cuadrados; compuesta de planta baja
y alta.

Inscrita al tomo 2.418, libro 168, folio 94, fin-
ca 17.197.

Dado en Alcázar de San Juan a 13 de junio de
1998.—El Juez.—El Secretario.—36.659.$

ALCOBENDAS

Edicto

Doña Yolanda San Pastor Sevilla, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de
Alcobendas,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 128/1993, se tramita procedimiento de ejecución
de sentencia de separación, a instancia de don
Manuel Pérez Antón, contra doña Isidra Herrera
Sierra, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el
día 15 de septiembre de 1998, a las once horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
2351/0000/32/0128/93, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiese postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 20 de octubre de 1998, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 17 de noviembre
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 50 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.
El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora, en caso de resultar imposible su notificación
personal.

Bien que se saca a subasta y su valor

Vivienda sita en Alcobendas (Madrid), calle Cons-
titución, 51, piso segundo, número 3, finca registral
6.306 del Registro de la Propiedad número 2 de
Alcobendas, libro 689, tomo 788, folio 83.

Tasada a efecto de subasta en 9.700.000 pesetas.

Dado en Alcobendas a 15 de junio de 1998.—La
Magistrada-Juez, Yolanda San Pastor Sevilla.—El
Secretario.—36.399.$

ALCOBENDAS

Edicto

Doña Cristina Esther Ruiz-Navarro Pinar, Juez sus-
tituta del Juzgado de Primera Instancia número 1
de Alcobendas,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 107/1997, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo a instancia de Mehdi Kashani, contra don
Allahyar Rouintan, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirán, señalándose para que el acto del
remate tenga lugar en la Sala de Audiencias de
este Juzgado el día 22 de septiembre de 1998, a
las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2349, clave 17,
sucursal de la calle Marquesa Viuda de Aldama,
número 9, de Alcobendas (Madrid), una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Tercera.—Unicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiese postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 27 de octubre de 1998, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 1 de diciembre
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Parcela de terreno 36, perteneciente a la urba-
nización «Fuente del Fresno» en San Sebastián de
los Reyes, tercera fase, con una superficie aproxi-
mada de 2.198 metros cuadrados sobre la que existe
construida una vivienda unifamiliar de aproxima-
damente 467 metros cuadrados, distribuidos en
planta sótano, baja y porche. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de San Sebastián de los Reyes (Ma-
drid) al tomo 500, folio 34, libro 409, finca registral
número 4.392.

Que servirá de tipo para la primera subasta el
que consta en el informe pericial: 79.321.900 pese-
tas.

El presente edicto servirá al demandado de noti-
ficación de las fechas de la subastas para el caso
de no poderse realizar la notificación de forma
personal.

Dado en Alcobendas a 2 de julio de 1998.—La
Magistrada-Juez, Cristina Esther Ruiz-Navarro
Pinar.—El Secretario.—36.379.$


